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Mexicali, tsaja California, treir¡ta de junio de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede,,suscrita por el Secretario General de

,Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, oon la que informa se

recibió en Oficialía de Partes sendos escritos signados por la

recurrente, en los que, en el priimero de ellos, solicita copias simples

del recurso de revisión señalapo al rubro, y en el segundo escrito,

señala domicilio para oír y çcibir notificaciones en esta ciudad y

designa a dos personas paria lÇis rnismos efectos.

Por lo que con fundamento enrjrlos artículos 5, Apartado rE y 68;de la

Corrstitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281,282,321 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

2, fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estacjo de Baja California; así como el numeral 47 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

AG{..NERDO:

IPRINIERO. Se tienen por recibidos los escritos de cuenta, aÌgréguese

a los autos para que obrenr como en derecho corresponcla.

SEG bJ Se reserva acordair lo conducente a la solicitud de copias

1

sin'lples,,ihas"ta el mornentr: prooesal oportuno
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TERCERO. Se tiene a la recurrente dando cumplimiento a la

prevención dictada el veintidós de junio de la presente anualidad, en

los autos del expediente en que se actúa, por lo que se le tiene

señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el precisado

en su escrito, y autorizando para recibirlas a las personas que

menciona en el mismo.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA

y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

As í lo inform a y suscribe la Magistrada encargada de la instrucción,

jt:'..írr ).', ¡:il:.,ì,

RAMOS, ante el Secretario ral de

CANO BALTAZAR quien auto vd3Acue
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